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Resolución del Tribunal Económico-Administratioo Central de fecha 
31 de octubre de 1944. 

DEBE LIQUIDARSE CO:V10 CONTRATO DE OBRAS Y NO COMO TRANS­

l\USIÓN DE BIENES MUEBLES, AQUEL POR EL QUE SE C00!CIERTA LA 

CONSTRUCCJ¡Ó0! DE UN BUQUE CON MATERIALES SUiviiNISTRADOS 

POR EL ARMADOR, SIN QUE ESA CALIFICACIÓN LA DESVIRTÚE UNA 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL CONSTRUCTOR A LOS EFECTOS 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LA NAVE EN EL REGISTRO DE BUQUES. 

Antecedentes.-En documento privado se estipuló entre una Em­
pn:sa constructora de buques y un armador la construcción de un 
vapor de pesca, obligándose aquélla a realizar todos los trabajos de 
construcció~. y el armador a suministrar todos los materiales. 

Tal documento fué presentado a liquidación acompañado de una 
certificación expedida por la Compañía constructora, a los efectos de 
la Ley de Hipoteca Naval y de los Reglamentos del Registro M 1:rcan­
til y del de la Ley d-e Crédito Naval, bacimdo constar las caracterís­
ticas del buque, máquinas, etc., y coste. 

El contrato fué liquidado como tr~nsmisión de "Mu.:blcs" al 
2,50 por 100, y la liquidación impugnada como errónea por suponer 
que el constructor aportó los materiales, siendo así que no había dato 
ni demento alguno de juicio en que fundar tal presunción. Se sostuvo 
que se trataba de un contrato de obras. 

En el informe del Liquidador se justifica la liquidación diciendo que 
la certificación ant-es aludida expresa la calidad de los materiales sin 
aludir a que bay;:m sido suministrados por el armador. 
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Confirmada la liquidación por el Tribunal E. A. provincial. es 
r.zvocada por el Central, el cual califica el contrato como d2 ejecución 

de obras, dado que consta claramente que el armador había de sumi­
nistrar los materiales, no habiendo, por tanto, transmisión alguna de 

dominio en cuanto a ellos. 

Resolución del Tribunal Económicc-Adminístratiuo Central de í de 
not)iembre de 19 4 4. 

Es I~ROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN DE HONORARIOS CORRESPONDIENTES 

A LIQUIDACIONES ANULADAS. YA QUE LA Ai'-JULACIÓN IMPLICA CLA­

RAMENTE QUE FUERON ILEGALES. Es i\SL\l!SMO PROCEDENTE 

LA DEVOLUCIÓN DE LA PARTE DE MULTA CORRESPONDIEl'<TE .'\ LA 

DifERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE UNA LIQUIDACIÓN ANCLADA 

Y EL DE LA GIRADA EN SUSTITUOÓN DE ELLA, AUN EN EL CASO DE 

QUE LA MULTA NO f<UESF IMPUGNADA CONJUNTA.'vlENTE CO:\ LA 

LIQUIDACIÓN. 

Antecedentes.-El Tribunal Central había acordado. conociendo 
de dos recursos ante él plant.cados, la nulidad de ciertas liquídJcioncs y 

la práctica de las proc•cdcntcs fundado en no haberse hecho deducción 
de cuotas pagadas por c.1udal relicto, con lo cual tenía qu: r·cducirs: 
consiguientemente la base liquidable y girar nuevas liquidaciones. 

Estas habían sido ingresadas con el 1 O por 1 00 de multJ pcr r·z­
traso •Cn d p.1go, y los in tercsJdos instaron la devolución de la JI udída 
multJ que ascendía a más de 11.000 pes:ta.s. 

La Abogacía del Estado informó y propuso en ejecución de loman­

dado por d Tribunal Central la devolución de la difer.cncia d: cuotas 
en cuantía d.c más de 85.000 pcsctJs entre las liquidJCion:s nucns y 

las anuladas, e informó qu·C na improcedente b devolución de Jos ho­
norarios correspondientes a éstJs con el apoyo en el Jpartado 4." d.·l Jr­
tículo 209 del Reglamento. 

E! Delegado de HJci,~nda acogió la propu.csta y nada rcsolYÍÓ en 
cuanto a las multas. 

Contra esa falta de acuerdo y contra la denegación d: la devolución 

del importe de los honorarios interpuso recurso ant.c d Tribunal pro­
vincial el inccrcsado, diciendo que la negativa a la devolución de bono-
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rarios se apoyaba en una .zquivocada int·2rpretación del artículo 209 
del Reglamento en su apartado 4.0

, el cual no puede referirse a aquellos 
casos como el actual en que s·e acuerda la nulidad de las liquidaciones, 
porque ello supone necesariamente que no fueron legalmente practi­
cadas. Tal precepto se refiere-sigue diciendo el recurrente-a aquellos 
casos -en que el importe de la liquidación hay que devolverlo por cir­
cunstancias ajenas a la misma, tales como cuando se da lugar al cum­
plimiento de condiciones resolutorias, revisión o nulidad de contrato, 
etcétera, y además sería injusto que la nueva liquidación qu.e la Oficina 
liquidadora t·enga que practicar sin culpa de los interesados, d·:v2ngue 
honorarios, dando así lugar a una doble exacción. 

El Tribunal provincial denegó las devoluciones pedidas. La de 
honorarios por considerar acertadamente aplicado el citado artículo 
209, y la del importe de las multas impuestas por falta de pago en pla­
zo, por entender que se trataba de un acto administrativo indepen­
diente de las liquidaciones anuladas, motivado por el ingr·eso extem­
poráneo de éstas, cuyas multas, por otra parte, no fueron impugnadas 
dentro del plazo. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del provincial y ord·ma 
devolver el importe de los honorarios de que s·e trata, y en cuanto a las 
multas estima que debe devolverse la parte proporcional d~ las mismas 
que corresponde a la diferencia entre las liquidaciones anu!Jdas y las 
practicadas en su sustitución. 

El razonamiento del Tribunal es el siguient2: es cierto que el 
apartado 4." del artículo 209 del R'cglamento ordena que "cuando se 
trate de liquidaciones legalmente practicadas, la devolución, cualquiera 
que sea la causa que la motiv.e, no comprenderá, en ningún caso, las 
cantidades satisfechas por multas. intcr:scs de demora y honorarios", 
pero no ha de olvidarse qu.c esa prev mción so lamen te puede tener efec­
to cuando se trate de liquidaciones bien hechas, es decir. J.cgalmmt.: 
practicadas y que ello. no obstante, sea necesario devolver en todo o 
en parte, las cantidades liquidadas e ingresadas, como ocurre, por ejem­
plo, en les actos y contratos sujdos a condicion:s resolutorias cuando 
ellas se cumplen. o también en los casos de adjudicación de bicnc-; para 
pago de deudas si el adjudicatario acr~dita haberlos cedido al acreedor 
en solvencia del crédito o enajenado con cs.c objeto en el término de 
un año, y en otros que el Reglamento determina. En todos ellos es 
indudable qu·c las liquidaciones fueron giradas reglamcntariament·c, 
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pero en todos aqudlos otros en que, como ocurre en el supuesto de que 
se trata, es necesario anularlas para qu·e se practiquen otras en forma 
reglamentaría, claro está que· el aludido precepto no puede ser aplicado. 

En cuanto a la devolución de la multa ingresada por retraso en el 
pago de las liquidaciones anuladas, dice el Tribunal que cuando esa 
liquidación por multa se practicó, era exigible legalmente tal· responsa­
bilidad, y, por tanto, era lógico que los interesados no r-eclamaran en­
tonces contra ella, y lógico es también que al dilucidar la devolución 
dr las liquidaciones anuladas, se dilucide si la multa consecu-encia de 
ellas debe devolverse o no. 

Esto supuesto, añade que la misma razón existe para devolver los 
honorarios que la multa, y por ello no era necesario que se solicitara 
especialmente la devolución de ésta, pero como en virtud del acuerdo dd 
Delegado de Hacienda sólo se devuelve la parte de las liquidaciones 
anuladas reprcs·mtada por la diferencia de cuotas entre las nuevas liqui­
d2cion.cs y las anuladas, es claro qu·c quedó firme el ingreso de las can­
tidades no devueltas, y claro también que la parte de multa a ellas 
correspondiente resulta reglamentariamente impuesta porque el ingreso 
de tales cantidades se hizo después de transcurrido el plazo reglamen­
tario de pago, cosa que no ocurre con la multa, que se refiere a la 
cantidad que se manda d-evolver, puesto que al reconocer que no debió 
exigirse, ni por tanto, ingresarse, no puede sost"nerse que hubo retraso 

en su pago. 
Comentarlos.-La primera parte de la Resolución que examinamos 

es perfectamente lógica y reglamentaria. Pcr liquidación ''legalmente 
practicada", como dice el apartado 4." del artículo 209 del R·cglamento, 
no puede entenders·e sino aquella que no t2nga defectos de forma y qw~ 
la Administración tenga dí.'r·echo a practicar, aplicando preceptos regla­
mentarios, y todas aquellas otras .en las que baya errores materiales, 
errores de concepto o de aplicación de tipos o, en general, aplicación 
torcida de preceptos r cglamcntarics, adolecerán d: vicios que las hacen 

nulas e ilegales, o lo que es lo mismo, no legalmente practicadas y jurí­

dicamente ineficaces. 
En cambio no pod:mos prestar la misma plena conformidad a la 

segunda parte de la tesis que el superior Tribunal sienta, cuando dice 
quí.' d ingreso de la parte no devuelta de las liquidacioní.'s anuladas 
quedó firme y le afecta la parte prcporcional de la multa impuesta por 

falta de pago en plazo. 
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Para nosotros la liquidación de un determinado acto es un todo que 
no se puede descomponer y fragmentar. No se puede decir, por ejemplo, 
que aplicando el 5 por 100 de tipo se obligó a pagar el doble de lo que 
correspondería aplicando el 2,50 por 100, y, por tanto, que la multa 
debe reducirse también a la mitad en caso de anulación; o que por error 
en la base líquidable~ue es el caso del recurso-s·e exigió un exceso 
de equis en la cuota, con arreglo al cual y proporcionalmente debe 
reducirse la multa girada sancionando el no pago en plazo, porque en 
virtud de la dicha unidad, al contribuyente se le exige un total liqui­
dado que él no puede descomponer y fraccionar al pagar. A él se le 
exige que pague, un total determinado, y no puede, al pretender ha­
cerlo efectivo discriminar la cifra y analizarla para dilucidar sí está 
ajustada al Reglamento y, en su caso, rebajarla, como se analizaría, 
discutiría y rebajaría, en su caso, una cuenta entre particular-es, sino 
que ha de pagarla íntegramente, o no pagarla y atenerse a las conse­
cuencias del apremio y de la multa consiguiente, sin perjuicio de dis­
cutir después o paralelamente la procedencia de la liquidación de que 
se trata. Y por ser ello así, no se le puede decir al contribuyente una 
vez reconocido por la Administración que del total pagado no era 
exigible más que una parte, que ha incurrido en r-esponsabilidad por 
no pagar. Esto aparte que, .en buenas normas reglamentarias, la liqui­
dación errónea o ilegal deb-e ser anulada· íntegramente y sustituida por 
la procedente sin que sea factible, dentro de esas buenas normas, admi­
tir compensaciones entr.e el total indebidamente exigido y lo que en 
realidad se debe pagar, como en la economía privada ocurre, y, por 
consiguiente, es claro que debe devolverse por entero el importe de la 
liquidación anulada y sustituirla por otra nueva con sus honorarios, 
que habrá de ser notificada e ingresada en su correspondíent.e plazo 
r-eglamentario de quince días; y sí no lo fuere, entonc.es s-ería cuando 
procedería la sanción del 1 O por 100 de la cuota por no pagar dentro 
del plazo. 

Resolución del Tribunal Centra[ de 7 de noviembre de 1944. 

LA INCLUSIÓN EN LA BASE ·LIQUIDABLE DE BIENES INMUEBLES, SITOS 

EN ALAVA. ES UNA REALIDAD DE HECHO INDEPENDIENTE DEL 

CRITERIO JURÍDICO-FISCAL, E INCUMBE AL DELEGADO DE HA­

CIENDA LA RESOLUCIÓ:--1 DEL EXPEDIENTE DE DEVOLUCIÓN DEL 
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INGRESO DE LA LIQUIDACIÓN SOBRE TALES BIENES. AUNQUE EN 

TAL EXPEDIENTE RECURRA UNO SÓLO DE LOS V ARIOS INTERESA­

DOS, LA RESOLUCIÓN DEL DELEGADO APROVECHA A TODOS ELLOS, 

SIN PERJUICIO DE LA JUSTIFICACIÓN DE PERSONALIDAD EXIGI­

BLE EN EL EXPEDENTE DE DEVOLUCIÓN. 

Anteccdentes.-En una Oficina liquidadora, de territorio común, 
al liqúidar una herencia en la que entre otros inmuebles había algunos 
situados en Alava, no se excluyeron éstos de la liquidación, y los inte­
resados recurrieron ante el Delegado de Hacienda pidiendo la devolu­
ción de lo indebidamente ingresado como .error de hecho, justificando 
solamente dos de ellos su cualidad de herederos. 

El Delegado de Hacienda entendió que a tenor de los artículos 
207 y 208 del Reglamento era incompetente para acordar la devolu­
ción, porque ni se trataba de error de hecho ni de duplicación de pago, 
y el Tribunal provincial confirmó tal criterio rechazando la duplica­
ción de pago por tratarse de liquidaciones hechas o que habían de ha­
cers·e por Oficinas de distinto régimen fiscal, y en cuanto al error de 
hecho, dijo que no .zra sino de carácter jurídico. 

El Tribunal Central dijo •en primer lugar que aunque las liquida­
ciones aparecen giradas a nombre de pusonas distintas de los reclaman­
tes, excepto dos de ellas, sin justificar su cualidad de derechohabientes 
del causant·e, el acundo alcanza a todas las liquidaciones porque a to­
das afecta la base liquidable discutida, y en cuanto lo demás accedió a 
la devolución pedida, rechazando la tesis de que no se trataba de un 
error de hecho y sí de derecho, porque la situación de las fincas tiene 
una realidad independi·ente del juicio que acerca del mismo pueda for­
mar el Liquidador, máxime no habiendo sido negado en el exp:di·mte. 

El argumento de que s·e trataba, además de una duplicación de 
pago lo rechaza también por la razón de que se trata, no solament·2 
de regímenes económicos esencialmente distintos, sino también de re­
glamentaciones diferentes; a lo cual-añadimos nosotros-que de nin­
guna manera cabría invocar tal duplicación porqu-e las entidad.es per­
ceptoras son completamente distintas, y mal se puede, por tanto. decir 
que una de ellas ha percibido por partida doble el tributo. 

En definitiva, el Tribunal entiende que el caso está comprendido 
en los artículos 207 y 208 del Reglamento, los cuales, como es sabido, 
al enumerar los casos de error mat·erial no lo hacen .en forma exhaustiva 
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sino enunciativa y, por lo tanto, es competente el Delegado de Ha­
cienda para acordar la devolución. 

'Resolución del Tribunal Económico-Adminfstratiuo Central de 7 de 
noviembre de 1944. 

TIENEN EL CARÁCTER DE BIENES MUEBLES Y COMO TALES DEBEN 

LIQUIDARSE EN CASO DE VENTA AL TIPO DE 2,50 POR 100, LAS 

PRL\IERAS MATERIAS Y LOS ENVASES DE LOS PRODUCTOS DE UNA 

INDUSTRIA, Y LOS NOMBRES COMERCIALES Y MARCAS NO REGIS­

TRADOS. 

Antecedentes.-D. L. M. y D. J. L. U. otorgaron escritura mani­
festando que eran dueños pcr iguales partes indivisas de una heredad 
con varias edificaciones, y el primer dueño, en plena propiedad de la 
maquinaria, instalaciones, materias primas y envas2s dd negocio, ins­
talado en dichas edificaciones, así como de los der.echos al uso del nom­
bn: y marca comercial no registrados, cuyo valor se especificó detalla­
damente tanto para lo inmueble como para cada una de las clases de 
los otros bi.enes, y estipularon que con arreglo a tales precios, el D. J. 
L. U. vendía al otro compar·eciente la mitad de la finca y todos los 
restantes bienes. 

La Oficina liquidadora liquidó por compraventa sobre el total 
transmitido al tipo de 5 por 100, y la liquidación fué recurrida por 
entender qu.;: lo inmueble ·era sólo la mitad de la finca, y bienes muebles 
los demás, no accediendo a ella el Tribunal provincial apoyado en el 
númúo 5.0 del artículo 334 del Código civil, ya qu·c los bienes sobre 
que versa la reclamación encajan perfectamente en la denominación d·c 
inmuebles que el precepto da a "las máquinas, vasos, instrumentos o 
utensilios destinados por el propietario dt> la finca" a la industria que 
en ella se t>jetct> y que "directamente concurren a satisfacer las necesida­
des de la explotación", y en cuanto a la marca y nombre comercial esti­
mó no les era aplicable el concepto de "distintivos d·c la propiedad in­
dustrial" y el tipo beneficioso, por tanto, del 1.25 por 100, porqut>, 
al no estar registrados, no puede atribuírseles t>sc carácter distintivo. 

El Tribunal Central revocó el antedicho acuerdo y mandó liquidar 
como inmuebles los terrenos y edificios, y el r·csto como muebles al 
2,50 por 1 OO. 

.. 
l!l 

1~1 
iiÍ 
~1 
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Después de recordar que el artículo 45 del Reglamento se atiene 
a los artículos 334 al 337 del Código civil para clasificar los bienes, 
dice refiriéndose al número 5.0 del 334 antes aludido, que la significa­
ción gramatical del vocablo "instrumentos" se aplica a lo que sirve 
para hacer alguna cosa, y la de "utensilios" a aquello que es de uso 
manual y corriente y, siendo ello así, dentro de esas an~pciones no pue­
den comprenderse ni las primeras materias ni los envases destinados a 
contener y transportar los productos de una industria, y aunque el 
citado número 5.0 mencione los "vasos", es indudable que no se refiere 
a aquellos recipientes, sino a los que dentro del negocio y de modo 
constante y permanente sirven para contener y manipular los pro­
ductos. 

Refuerza después su argumentación con la cita del artículo 11 O 
de la Ley Hipotecaria, y deduc·en que en el concepto "vasos" del Có­
digo civil no pueden comprenderse los "envases", puesto que los mue­
bles, que s·egún aquél pueden ser hipotecados, son los que se hallen 
colocados en la finca hipotecada, bien para su adorno, comodidad o 
explotación, o bien para el servicio de alguna industria. 

Respecto al punto de la marca y nombre comercial no registrado, 
dice reforzando lo dicho en primera instancia, que el no estar registra­
dos les priva de la cualidad de propiedad industrial a tenor del artículo 
2.0 del Estatuto de 26 de julio de 1929 que la rige, así como también 
del privilegio del tipo beneficioso del apartado 2." del artículo 24 del 
Reglamento, lo cual no quine decir que tales derechos hayan de califi­
carse de inmuebl·es, puesto que no están comprendidos en el repetido 
artículo 3 34 del Código civil. 

Por nuestra parte sólo nos resta d·ecir que nos parece concluyente 
la doctrina sentada interpretando los mencionados preceptos del Có­
digo civil y del Estatuto de la Propiedad industrial. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central dr 28 de 
noviembre de 19 4 4. 

LA RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN I:-.:STRUÍDOS 

POR LAS OFICINAS LIQUIDADORAS DE PARTIDO COMPETE A LAS 

ABOGACÍAS DEL ESTADO Y, EN SU CONSECUENCIA, LA APROBACIÓN 

DE AQUÉLLOS POR LAS MISMAS OFICINAS DE PARTIDO ES NUL:\. Y 
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NULAS TAMBIÉN LAS ACTUACIONES Y LIQUIDACIONES POSTERIORES 
A TAL INFRACCIÓN REGLAMENTARIA. 

Así lo d<>termina esta Resolución del Tribunal Central aplicando 
el precepto terminante de la regla 14 del artículo 154 del Reglamento, 
que atribuye a las Abogacías del Estado la facultad de r;osolver dichos 
expedientes. 

JosÉ M." RoDRÍGUEZ VrLLAMIL. 
Abogado del 'Estado y del l. C. de Madrid. 

Dos palabras más sobre el impuesto en las ventas a retro 

Aunque no creo indispensable volver a molestar la benévola aten­
ción de los lectores de REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIA­
RIO con el tema fiscal de que traté en el número de septiembre último, 
por la alusión que a aquél se hace en el del de febrero del actual. me 
ha parecido conveniente escribir las presentes líneas, que servirán de 
hilván de ambos artículos. 

Voy a procurar la brevedad, y por ello, en cuanto a la parte, 
digamos teórica, del trabajo expresado de febrero, bastará que con­
signe: Que el gran hombre José Calvo Sotelo (q. e. p. d.) está muy 
por encima de un trozo de un artículo reglamentario y aun de toda 
su labor fiscal. Que el espíritu del artículo 1 O del Reglamento del 
Impue_sto de Derechos real.:s, que le llevó a establecer la posibilidad 
de comprobar en las ventas con pacto de retro, está simpkmente en 
la preocupación del Fisco de evitar que, en el caso de consumarse 
aquellas ventas, por dejar transcurrir el plazo del retracto sin utilizar 
este derecho, se deje de tributar por la diferencia que hubiere entre 
el valor de los bienes transmitidos y el precio convenido, pudiéndose 
lograr tal finalidad con sólo tomar la proceden te nota al presentarse 
en la oficina la escritura inicial de venta a r;otro. Que los Derechos civil 
Y fiscal se pueden combinar, pero no mezclarlos ilegal o antirregla­
mentariamente. Y que considero en píe toda la argumentación que 
templeé en pro de mi tesis. Todo lo demás que omito en aras de la 
concisión lo dejo enteramente al buen sentido del lector. 

Y ahora voy a recoger el ejemplo que expone, el Sr. Liquidador 
de S., pues lo conozco acaso mejor, como lo demuestra que hasta 


